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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL. 
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INFORME SECRETARIAL: Señor Juez, en la fecha paso al Despacho el proceso de 
la referencia informándole que solicitaron terminación por pago total de la 
obligación.  

 
Veintitrés (23) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 
 
 
CLAUDIA MERCEDES RIVAS RODRIGUEZ  

Secretaria 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
  JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL. 

SANTA ROSA DE CABAL – RISARALDA. 
veintitrés (23) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 
INTERLOCUTORIO CIVIL N°1087 
Radicado N°666824003002-2019-00616-00 
PROCESO VERBAL (Declaración de Pertenencia)  
ANA BERNARDA MELO MONTOYA Y OTRAS vs HEREDEROS 
INDETERMINADOS   DE   PATRICIA   ZULUAGA   CALDERÓN   Y   PERSONAS 
INDETERMINADAS. 
 
 
Teniendo en cuenta la anterior constancia secretarial, se accede a la no aceptación y 

como quiera que hasta la fecha no se ha logrado la comparecencia de las personas 

que se crean con derecho sobre el predio objeto de litis en el presente trámite 

(PERSONAS INDETERMINADAS), se designa a la Abogado Arbey Pascual 

Betancourt1, como Curador ad Litem, a quien se le notificará el auto que libró 

mandamiento de pago, en términos de los art. 48-7 y el 49 del C.G.P. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
OSCAR DAVID ALVEAR BECERRA 

JUEZ 
 
 

Estado 086 
Del 24-05-2022 
 
 
 
 

                                                           
1 arpabeca@gmail.com 
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